
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Reguladora de Ayudas para el
Fomento de la Natalidad.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora de ayudas para el fomento de la natalidad de Alagón del Río, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 

 
Alagón del Río, 18 de julio de 2025

Johanna Gómez Domínguez 
ALCALDESA-PRESIDENTA
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